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*  ̂. . * , , * .  . . .  . W* . * * * * * * . </,^l.^odelo p.e,*pj:ilidad a*^u^ sq, .refiere la presente Me 
moría está destinado a garantizar la fabricación y explota 
ción exclusivas, en todo el territorio nacional, de un si­
llón plegable vestido.

Este sillón es del tipo que presenta un armazón tubu­
lar que configura unos laterales articulados entre si, por 
delante y por detrás, mediante sendas crucetas que susten­
tan un asiento de lona, y unos largueros portadores de un 
respaldo igualmente de lona o tela resistente.

En este tipo de sillón, las crucetas van directamente 
articuladas a los eramos verticales de los laterales. Ade­
más, cuando el sillón está desplegado, los extremos de los 
largueros que sustentan el asiento de lona hacen tope en - 
el mismo tubo vertical. Todo ello representa un inconvenien 
te al tener que vestir los laterales, cual es el caso del 
presente sillón, tanto para la operación de revestirlos en 
si, como por el roce repetido de los extremos de los largue 
ros del asiento ai hacer tope con el lateral que llegarían 
a dañar las fundas de los mismos.

Para evitar estos inconvenientes, en el presente si—  
llón las crucetas se articulan a unas piezas postizas cer­
canas a los tramos verticales de los laterales que se apli 
can por fuera de la funda y que presentan un tope superior 
donde encaja la esquina respectiva del asiento al desple-—  
gar el sillón. Dichas piezas postizas se fijan a su vez, a 
través de la funda, en unos travesanos que al propio tiem­
po sirven de refuerzo de los laterales.

Otra de las ventajas del presente sillón consiste en 
su respaldo. En efecto, mientras en otros sillones dicho
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^  *  *  ,  *  *  w *  w ^ ^respaA4o'-ee inamovible ya que-^us-'largueros verticales son 
30 una prolongacióndel tubo que forma los laterales, o bien - 

están firmemente unidos a ellos, en el sillón presente estos 
largueros que sostienen la lona del respaldo se fijan a vo 
luntad a los tubos traseros de los laterales confiriendo - 
una apreciable versatilidad al sillón; si se le quita el - 

35 respaldo, se convierte en una especie de taburete y si, —  
además, se le coloca un'tablero sobre el asiento, se trans 
forma en una eventual mesa.

Para una correcta interpretación se describe a conti­
nuación un caso de realización práctica, a titulo de ejem- 

40 pío, no limitativo de un sillón plegable vestido según la 
invención, acompañándose de una hoja de dibujos en la que:

La fig. 1 representa una vista lateral del sillón pie 
gable vestido.

La fig. 2 ilustra parcialmente una vista frontal del 
45 mismo sillón.

Y la fig. 3 es el detalle de un corte según el plano 
111-111 de la anterior figura.

Según lo diseñado (figs. 1 y 2) podemos apreciar: el 
tubo -4- y travesado inferior -5- que forman cada lateral 

$0 del sillón; la funda -6- que los cubre y que se cierra por 
abajo; las crucetas -7-, delantera y trasera, que unen ar­
ticuladamente aquellos laterales -4- permitiendo plegar el 
sillón, y que sustentan el asiento -8- de lona mediante —  
unos largueros -9-; y finalmente los tubos -10- ligeramen- 

55 te arqueados hacia acras portadores del respaldo -11-.
Las pletinas -12- están fijadas, con interposición de 

la funda -6- del lateral, a unos travesanos horizontales -
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pectiVb'ffig. 1) y están dotadas de unas aletas -14- dobla
das hacia dentro en las que se articulan los extrenos infe 
riores de la cruceta -7- respectiva y las barritas -15- —  
que provienen de la mitad superior de los brazos de la mis 
ma cruceta -7-- Asimismo, presentan otra aleta -16- dobla­
da hacia dentro y provista de una muesca superior -17- en 
la que, al desplegar el sillón, encaja y hace tope la cabe 
za del tornillo o perno -18- que une el extremo superior - 
de un brazo de la cruceta -7- con el extremo respectivo de 
un larguero -9- del asiento (fig. 3)-

Los dos largueros -10- con el respaldo -11- son de —  
quita y pon, y se fijan a los tramos verticales traseros 
de los laterales -4- mediante tornillo y tuerca, permitien 
do con su montaje o desmontaje modificar la forma y aplica 
ción del sillón tal como ya se indicó anteriormente.

Se sobreentiende que en el presente caso serán varia­
bles cuantos detalles de construcción y acabado no alteren, 
cambien o modifiquen la esencia de la invención.

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que
se declara como no divulgado ni practicado en España, com­
prende las siguientes
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la.- Sillón plegable vestido, que comprende sendos ar 
mazones tubulares que configuran los laterales del mismo, 
cuales laterales están vestidos y quedan unidos articulada 

85 mente entre sí por medio de dos crucetas, una delantera y 
otra trasera, que permiten plegar el sillón y que estén u- 
nidas por dos largueros entre los que está tendido el asien 
to de lona o tela resistente, caracterizado porque se han 
previsto unas pletinas verticales contiguas a respectivas 

90 porciones verticales de los laterales y fijadas, con ínter 
posición de la funda de lona que los cubre, a unos travesa 
ños horizontales solidarizados a dichos tramos verticales 
de cada lateral, cuales pletinas presentar unas aletas do­
bladas hacia dentro en las que se articulan el extremo infh 

95 rior y la barrita que empalma con la mitad superior de ca­
da brazo de las crucetas, facilitando con ello el revesti­
miento de los laterales; al propio tiempo, el extremo supe 
rior de las referidas pletinas está dotado de otra aleta - 
con una muesca superior en la que encaja y hace tope la ca 

100 beza del tornillo o perno que une el extremo superior del
respectivo brazo de la cruceta con el larguero que sustenta 
la lona del asiento.

2§;.- Sillón plegable vestido, según la anterior rei—  

vindicación, caracterizado porque los tubos portadores de 
105 la tela o lona constitutiva del respaldo están fijados en 

forma de quita y pon a los tramos verticales traseros de - 
los laterales del sillón, siendo susceptible de desmontar
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dicho respaldo y modificar por tanto, la forma y aplicación 
del mismo sillón.

3a.- SILLÓN PLEGABLE VESTIDO.
Según se describe y reivindica en la presente Memoria 

Descriptiva que consta de seis hojas foliadas y escritas por 
una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos.

Madrid, a ventiseis de Diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

G / m g .
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